
 

Avda. de Castilla, 85 - 34005 Palencia - Telf.: 979 74 55 00 - Fax.: 979 75 12 47 

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección Provincial de Educación de 

Palencia, por la que se aprueban las listas provisionales de aspirantes al cargo 

de director derivadas del concurso de méritos para la selección y nombramiento, 

en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias 

dependientes de la Consejería de Educación convocado por la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero. 

 La Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, convocó el concurso de méritos 

para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de 

enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación. 

El apartado decimotercero.5, establece que las direcciones provinciales de 

educación publicarán las resoluciones por las que se aprueben las listas provisionales 

de los aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro por las 

correspondientes comisiones de selección.  

Por su parte, el apartado decimotercero.6, dispone que las resoluciones que 

aprueban las listas provisionales en las que se realice la propuesta de director a 

centro, establecerán el correspondiente plazo para que los aspirantes puedan realizar 

las alegaciones que estimen oportunas a la puntuación obtenida. 

 En su virtud,  

RESUELVO 

Primero. - Relaciones provisionales de aspirantes propuestos.  

Aprobar la lista provisional de los aspirantes al cargo de director propuestos por 

cada centro por las correspondientes comisiones de selección y ordenados de acuerdo 

con la puntuación final asignada, que se adjunta como anexo. 

Segundo. - Alegaciones.  

Los aspirantes podrán realizar las alegaciones que estimen oportunas a la 

puntuación obtenida, cumplimentando y presentando electrónicamente el formulario 

disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León (http://www.educa.jcyl.es).) y en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y 

León  
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El plazo de presentación será desde el día siguiente a la publicación de la 

presente resolución, hasta el día 22 de mayo incluido. 

Tercero. - Publicación y publicidad.  

Ordenar, de conformidad con el apartado decimotercero.5 de la Orden 

EDU/138/2024, de 21 de febrero, la publicación de la presente resolución y sus 

anexos, en los tablones de anuncios de las direcciones provinciales de educación, 

siendo objeto de publicidad, en la misma fecha, en el Portal de Educación de la Junta 

de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es). 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 

(Por sustitución. Art. 1º.3  de la Orden de PRE/815/2022,  

de 1 de julio de la Consejería de Presidencia, BOCyL del 5 de julio) 

LA SECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Paloma Rivero Ortega 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.3.6 4.4 4.5
TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

HERNÁNDEZ MARTÍN, DAVID 0,00 0,00 0,05 1,00 1,05 0,10 0,15 0,50 0,75 2,33 4,13

(Firmado en el original)(Firmado en el original)

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

CEIP ANACLETO OREJÓN ASTUDILLO

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2                    
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Palencia, 10 de mayo de 2024.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: JOSÉ R. TURRADO VILLAR Fdo.: CARMELO RAMOS BARTOLOMÉ



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4 TOTAL 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 3.1 3.2 3.3 TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.3.6 4.4 4.5 TOTAL
PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

GARCÍA TEJEDOR, CARMEN 8,40 1,50 8,00 3,00 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,60 2,35 2,95 8,00 26,95

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 2                    
(máximo 6,00 puntos)

(Firmado en el original)

ANEXO

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

CEIP HÉROES DE LA INDEPENDENCIA

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

TORQUEMADA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

Torquemada,10 de mayo de 2024.

Fdo.: Mª Elena Gutiérrez Arranz Fdo.: Fernando Ortega Merino

(Firmado en el original)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.3.6 4.4 4.5
TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

HERNÁNDEZ MARTÍN, DAVID 0,00 0,00 0,05 1,00 1,05 0,10 0,15 0,50 0,75 2,25 4,05

(Firmado en el original)(Firmado en el original)

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

CRA DEL CERRATO TARIEGO

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2                    
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Baños de Cerrato,10 de mayo de 2024.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: JOSE R. TURRADO VILLAR Fdo.: CARMELO RAMOS BARTOLOMÉ



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4 TOTAL 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 3.1 3.2 3.3 TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5 TOTAL
PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

BENITEZ FRIAS, ISABEL 3,00 3,00 3,00 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,00 9,42 20,42

(Firmado en el original)

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

IESO MONTAÑA PALENTINA CERVERA DE PISUERGA

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Cervera de Pisuerga, 10 de mayo de 2024.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: María Fuertes Jato Fdo.: Marcos Donato Cámara Nebreda

(Firmado en el original)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4
TOTAL

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6
TOTAL

3.1 3.2 3.3
TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.3.6 4.4 4.5
TOTAL

PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

CORREDERA SÁNCHEZ, ÓSCAR 5,60 4,00 8,00 3,00 0,60 3,60 1,00 1,00 2,00 0,10 0,20 0,30 8,14 22,04

(Firmado en el original)

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

IESO LA OJEDA-BOEDO HERRERA DE PISUERGA

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Herrera de Pisuerga, 10 de mayo de 2024.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: Elena Gutiérrez Arranz Fdo.: Ana Isabel Benito Nieto

(Firmado en el original)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4 TOTAL 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 3.1 3.2 3.3 TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5 TOTAL
PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

BENITO NIETO, ANA ISABEL 15,40 1,00 8,00 3,00 0,20 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,00 9,58 25,58

(Firmado en el original)

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

IESO TIERRA DE CAMPOS PAREDES DE NAVA

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Paredes de Nava, 10 de mayo de 2024.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: Luis Gonzaga Miguel Pinacho Fdo.: Marcos Donato Cámara Nebreda

(Firmado en el original)



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

CENTRO: LOCALIDAD:

APARTADO 5
(máximo 10 puntos)

1.1 1.2 1.3 1.4 TOTAL 2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 TOTAL 3.1 3.2 3.3 TOTAL
máx. 3

4.1.1 4.1.2 4.1.3 4.1.4 4.2.1 4.2.2 4.2.3 4.2.4 4.2.5 4.3.1 4.3.2 4.3.3 4.3.4 4.3.5 4.4 4.5 TOTAL
PROYECTO

(mínimo 5 puntos para ser seleccionado)

FERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
GERMELINA

2,00 2,00 2,70 0,40 3,00 6,00 1,00 1,00 2,00 0,30 0,30 8,83 19,13

IES TRINIDAD ARROYO PALENCIA

ASPIRANTE
(por oden de puntuación total)                   

ANEXO

LISTAS PROVISIONALES DE ASPIRANTES AL CARGO DE DIRECTOR CON LA PUNTUACIÓN OBTENIDA

Orden EDU/138/2024, de 21 de febrero, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2024, de directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación.

De acuerdo con el apartado decimotercero.5  de la Orden de convocatoria, esta Comisión de Selección propone al titular de la Dirección Provincial de Educación de Palencia la lista provisional de aspirantes al cargo de director propuestos por cada centro.

PALENCIA

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE PALENCIA

PUNTUACIÓN 
TOTAL

Palencia, 10 de mayo de 2024.

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,
(Firmado en el original)
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN,

Fdo.: Cristina Méndez Lirón Fdo.: Ana Isabel Benito Nieto

(Firmado en el original)

APARTADO 1
(máximo 8,00 puntos)

APARTADO 2
(máximo 6,00 puntos)

APARTADO 3
(máximo 3,00 puntos)

APARTADO 4
(máximo 3 puntos)


